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DE LA PROVINCIA DE ALBACETE.
Este periódico se publica los lunes, miércoles y viernes.—Los suscrilores 

de esta Capital pagarán 6 rs. al mes^ y 8 los de fuera, franco ei porte.
.os anuncios parlicnUres que se quieran insertar en el Boletín, prévia 

cencia del Sr. Gobernador, pagarán medio real por linea.
h-

PARTE OFICIAL.

SECCION DE LA GACEtA.

PRESIDENCIA 
Di'l COXSlíJO DE MINÍSTÍÍOS.

S. M. ia Reina nuestra Se- 
fi .ira (Q. D. G.)- y sú augusta 
Raal familia couluiúan en'Osta 
Córte siu novedad en su iin- 
porla'nte salud. '

)N. -

MIMSTEIUO DE LA GoBER.VaCION
Administración local.— Segociado 5."

Para llevar á efecto lo.dispuesto en 
los Reales decretos de 25 de íllayo y 
28 de Diciembre de 185U, por, los. cua
les se aulorizó á esa Diputación pro
vincial paro controlar un empréstito 
de nueve millones do reales con desti
no á obras de carreloras, que puede 
realizar parcial y sucesivamente á mcr 
(lida que sea necesario la aplicación 
de los fondos al objetp que se desr 
linan:

Vista la comunicación de V. S., 
fecha 29 de Diciembre último,, de.la 
cual rosiiila, qu<» usandó la Diputación 
de ia facultad que se le concede, por 
el ar!. 2." deí Ueal decreto de 2Ó de 
Diciembre anlcriurmeiUe citado,.acorí- 
dó contratar por abora la iniUul do di 
cho empréstito, ó sean 4.dÜÍ).0U() rea- 
l‘\8, con.destino á la cúnslruccjpn;dtíl 
camino del Portillo do la Sia al pueblo 
de Arredondo, á la inmediata ejecu
ción de otros que se eucunilrau eii 
•igual caso, y á realizar la indemniza
ción acordada en favor de los pueblos 
y particulares por los trozos ile.carre- 
ieras que también han consíruidoj. la 
Reina (Q. D. G.' ha tenido á bien dic
tar las disposiciones siguientes:

l.* Por cuenta del empréstito de 
nueve inilloues de reales autorizado á; 
ia Diputación provincial de Santander 
por Kt'ales «'ecrelos de 25 de AIayo>y 
28 de Djcierpbre de 18158 con destinó

á la construcción de carreteras, se 
abrirá una negociación de .4.500.000 
rs. efectivos, representados por el nú
mero de acciones, en series de 2.01)0 
y 4.000 rs. nominales, suiicienlcs á 
culirir aquella cantidad.

2. * Estas acciones se denominarán 
Acciones de carreteras provinciales de 
Santander; serán al portador, y ten
drán la feclia de 1.'' de Octubre de 
1861.

3. * Disfrutarán un interés de 6 por 
100 al año, pagado en la Depositaría 
de los fondos provinciales de Santan
der, por semestres vencidos en 1.* de 
Abril y 1." de Octubre de cada año á 
cuyo efecto irán las láminas dciinitivas 
aí^ürnpañüdas del correspondiente nú
mero de cupones.

4. ’ Se destinará á su amortización, 
por sorteo, un 1 por 100 anual ücl to
tal importe nominal do las acciones 
emitidas, con más los intereses cor
respondientes á las acciones amortiza
das anteriormente. A este efecto se 
celebrarán lodos los años dos sorteos, 
cada uno con 15 dias de antelación ai 
vencimiento de cada semestre, ó sea 
el 15 de Marzo y 15 de Setiembre de 
cada año, bajo la presidencia de V. S. 
acompañado de una comisión de la 
Diputación provincial. El dia y hora 
en que se haya de celebrar cada sorteo 
se anunciará en la Gaceta del Gobierno 
y en el Boletín oficial do la provincia 
con I d dias al ménos de antelación. 
Las acciones que salgan favorecidas 
serán pagadas por todo su valor no
minal, con mas lo cupnnjcorriente, de 
la misma manera y en la misma fecha 
que deba este ser satisfecho, á cuyo 
efecto so insertará en los espresados 
periódicos oficiales certificación literal 
del acia del sorteo.

5. * La provincia hipotecará como 
garanlíá de este cmprcslilo lodos los 
recursos que la concedan las leyes ó 
puedan concederla en lo sucesivo. In
cluyendo anualrnenlc en su prcsupue.s- 
lo provincial, como gasto obligatorio 
y preferente, la cantidad necesaria pa
ra cubrir ei 7 por 100 para intereses y 
amo’lizacion de las acciones.

6. * La negociación de las acciones 
se hará por medio de subasta pública, 
que se verificará ante V. S. acompa
ñado de una comisión de la Dipu
tación y con asistencia de un Escri-j 
baño público, el primer dia del mes de 
Mayo próximo,anunciándose en los pe? 
riódicos oficiales va citados, v demás

que se croa oonvenienle, con inserción 
de esta Koal orden, y señalando el dia 
y  la'hora fijos de la subasta coii ante
lación du 50 dias.

7. * Dara lomar parle en la subasta 
será preciso acompañar á la proposi
ción documento que acredite haber 
consignado en la Caja general de De
pósitos, 6 en las sucursales de la mis
ma, un 5 por 100 en metálico del valor 
nominal üe las acciones que se preten
da tomar. Este documento será devuel
to inmcdiaiametUc á los liciladores cu
yas proposiciones no hayan sido ad
mitidas, quedando en otro caso á dis
posición de V. .S., y abonándose su 
importo ¡1 los interesados al verificar 
el pago üel primer plazo.

8. “ Lu. subasta se verificará por 
medio (le pliegos cerrados, á que 
acompañará el de que habla la regio 
anterior, .esprcsámloso en aquellos en 
letra el núincro de acciones que se 
pretenda tornar, y el tanto por ciento 
á queso hace la proposición, debiendo 
ser precisamente en reales y céntimos, 
sin fracciones de estos últimos, pu
blicándose al efecto al anunciar la su
basta el correspondienlc modelo, con 
arreglo á osles bases.

9 /  La subasta dará principio por 
la lectura do las presentes bases, des
pués de lo cual podrán los interesados 
pedir las aclaraciones que quieran so
bre cualquiera duda que se les ofrez
ca. Seguidamento-anunciará el Prcsl- 
denl,e que ({ueda concluido el término 
para presentar nuevas proposiciones, 
.6 retirar las presentadas por no confor- 
marse algún interesado C'ui las acla- 
raciom’S dadas á sus dudas, y después 
de conferenciar aquella autoridad con 
la comisión déla Dípulaciím que asis
ta ál acto do la subasta, fijará el prc- 
•Cip inííiiiiju á qii(-‘ iiabrán de ser admi
tidas las proposiciones, publicándose 
en el acjii y, procediéndosc á conli- 
n,ua,ciou á alirir lo.-̂  ¡iliegos cerrados 

jpii^ contengan la.s proposiciones por 
el orden que se hubiesen presentado.

10. Las proposiciones presentadas 
. sc,C(úocaráu por órclon de mayor á 
menor precio; jy entre las que lo fijen 
igual, por o! (le su presentación. Si de 
las proposiciones, piaísenladas resulta
sen tomadores para mas acciones que 
las necesarias á cubrir los 4.500.000 
rs. efectivos del empréstito, solo serán 
admitidas las que basten á este objeto 
por el orden referid(í. Si por el con
trario no rcsúlluscn proposiciones su

ficientes, quedará á la Diputación el 
derecho de abrir nueva subasta para 
la emisión de las necesarias hasta com
pletar el total del empréstito, prévia la 
autorización competente.

11. Practicada la correspondiente 
liquidación, según las bases antedi
chas, .se pasará sin pérdida de tiempo 
el acta de la subasta ó la aprobación 
del Gobierno'por el Ministerio de la Go
bernación, obtenida la cual, se publi
cará copia de la misma en los precita
dos periódicos oficiales.

12. El pago deí precio de las ac
ciones so hara en metálico, y en 10 
plazos iguales, en la Depositaría de los 
fondos provinciales; el primero dentro 
de los dias 22 al 31 de Mayo de 1861, 
lomándose en cuenta, según queda 
dicho, el depósito que se hubiese he
cho previamente para concurrir á la 
subasta, y los restantes dentro de los 
25 primeros dias de los meses subsi
guientes.

15. El licilador cuya proposición 
hubiese sido admitida en lodo ó en 
parle perderá el importe del prévio 
depósito si no se presentase á com
pletar el pago del primer plazo dentro 
üe ios dias señalados en la disposición 
anterior. El que habiendo satisfecho 
el primero, ó más plazos, dejare de 
satisfacer cualquiera de los restantes en 
los dias señalados, perderá el importe 
de los plazos satisfechos, quedando 
nulo el documento interino, á cuyo 
efecto se publicará el correspondiente 
anuncio en los periódicos oficlal«g. La 
Administración provincial podrá en 
este caso proceder á la venta de la lá
mina definitiva de la acción, de la ma
nera que crea más conveniente, que
dando su producto ó beneficio de los 
fondos provinciales.

14. Al satisfacer los interesados el 
completo del primer plazo, recibirán 
documentos.interinos, canjeables en su 
dia por las acciones definitivas. Estos 
documentos serán uno por acción y al 
portador, con el mismo número que 
haya de tener la lámina definitiva; ten
drán la fecha de la subasta; procede
rán de un libro talonario; estarán se
llados con el sello en seco de la Dipu
tación, y firmados por el Gobernador- 
Presidente, el Diputado Secretario, el 
Depositario de los fondos provincia
les y ellntcrvenlor de los mismos, y 
tenarán los huecos nece.sarios para 
anotar en su día el pago dQ los plazos 
segundo al noveno.
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15. Para salisl’acer los plazos se

gando al noveno deberán los porta
dores de los documentos interinos pre
sentar estos para hacer en ellos la 
oportuna anotación, que deberá ser 
íirmada por el Depositario, y sellada 
c '^  un sello en seco que estampará el 
Interventor, y que será distinto en ca
da plazo.

16. Al verilicarse el pago del últi
mo plazo, deberán entregar los intere
sados el documento inleriqp, reci
biendo en cambio la lámina definitiva.

17. El; importe del precio de las 
acciones que se recaude en la Depo
sitaría provincial se trasladará raen- 
sualmente á la sucursal de la Caja ge
neral de Depótitos de la provincia.

18., La-cantidad que en cada ano 
haya de ¡nvcrlirse en las obras á que 
esíe empréstito se destina, figurará en 
el presupuesto de gastos de la provin
cia en el capítulo correspondiente, y 
en el respectivo capítulo de ingresos 
del mismo la suma que para satisfacer 
aquel crédito se necesite, y que se to
mará anualmente de la sucursal de la 
Caja general de Depósitos déla misma, 
acompañándose al citado presupuesto 
provincial copia ó estrado de la cuen
ta corriente que tenga la provincia 
con la referida Caja por este concepto, 
pac.1 que vConsle la cantidad que cada 
ano resulte á su favor en poder de 
dicho establecimiento. Vov separado 
y en el capitulo correspondiente dul 
mencionado presupuesto provincial fi
gurará la cantidad anual que se nece
site para pagos de intereses y amor
tización de las acciones.

De Keal orden lo digo á V. S. 
para .los efectos correspondientes. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 2o de Febrero de 1861.

POSADA HERRERA.

Al Gobernador de la provincia de
Santander.

Sello 4.'’—Año de 186I.=Diligen- 
cia de subasta para el empréstito de 
4.500.000 rs. con destino á carre
teras de esta provincia.

En ia ciudad de Santander, á 4.® 
de Mayó de 1861, siendo las doce 
de su mañana, los Sres. D. Grego
rio dé Goicoerroetea, Gobernador ci
vil de esta provincia, Don Tomás 
Cagigal, D. Salvador Quintana, Don 
Evaristo del Campo, D. Luis Ocha
ran, D. Francisco Pastor Zorrilla, Don 
Antonio QuintanaF y Rueda, D. Ra
fael Varona Miohilena y D. Pedro 
Hornedo Vclasco, en representación 
y como comisionados de la Excelen
tísima Diputación provincial, con asis
tencia de mí el Escribano público, 
se constituyeron en la sala en que 
la misma corporación celebra sus se
siones. sita en el edificio de S. Fran
cisco de esta capital, con el fin de 
proceder á la subasta pública para 
el empresliio de 4.500.000 rs. con 
destino á carreteras dé esta dicha 
provincia, concedidos á dicha Dipu
tación provincial por Real orden de 
2a de Febrero último, habiéndose 
anunciado convenientemente en el Bo
letín oficial número 58 dellúnes 1.® 
del próximo pasado mes, se dió prin
cipio al acto con la Lectura de la 
mencionada Real órden, bases que 
ella expresa, modelo de proposición 
y demas oportuno, hubo do fijarse 
el' precio ,mínimo á que han de ser 
admitidas ías proposiciones en 85 por 
.100, observándose para ello lo ais- 
puesto en la novena de dichas ba
ses  ̂ procediéndose acto continuo á 
abrir los pliegos cerrados por el or
den que so habían presentado du
rante la primera media hora, resul
tando los siguientes por cl órden de 
mayor ó menor precio, á saber:

Don Pablo Larrinaga y compañía, 
vecinos de esta ciudad, .se interesan

en 60 acciones al . precio de 90 rs. 
y 10 céntimos, con sujeción y con
forme á las reglas, establecidas .̂ en 
la mencionada Real órden acompa
ñando el oportuno documento de 
depósito de 6.0ÜÜ rs.

La Sociedad general del Crédito 
moviliario español se interesa por 
2.679 acciones al precio de 84 por 
100, acompañando también el; cor
respondiente documento de depósitos.

D. Martin Vial, vecino do esta ciu
dad, acompañando asimismo el oportu
no documento de depósito, se interesa 
en 150 acciones al precio de 82 reales 
50 cénls. por 100.

Ü. Ramón Serapio de Egusquiza, 
de este comercio, se interesa en 500 
acciones al precio de 82 rs. por 100, 
acompañando igualmente el necesario 
documento de depósito.

I). José Antonio Cedrun, vecino 
de esta ciudad, acompañando el ne
cesario documento de depósito, se in
teresa en 40 acciones al precio de 80. 
rs. 50 cénls. por 100. .

El mismo D. José Antonio Cedrun 
se interesa en otras 40 acciones al 
precio de 80 rs. por 100, acompañan
do también el oportuno documento de 
depósito.

El Crédito Cántabro, acompañando 
igualmente el oportuno documento de 
depósito, se interesa en 5Ü(j acciones, 
al precio de 80 rs. por 100.

D.. Francisco Alday, del comercio 
de esta plaza, se interesa en 1.000 afe- 
ciones al precio de 80 rs. por 100, 
acompañando el necesario documento 
de depósiio.

D. Jerónimo Uoiz de 1a Parra, del 
comercio también de esta plaza, sé in
teresa en 100 acciones al precio de 80 
reales por 100, acompañando asimis
mo el documento necesario de de
pósito.

D. José Antonio Cedrun, ya espre- 
sado anteriormente, se inlcrcsa en 40 
acciones, al precio de 78 rs. 15 cén
timos por 100, acompañando tam
bién cl documento de depósito com
petente.

El ya espresado Crédito Cántabro, 
acompañando igualmente documento 
de depósiio correspondiente, se inte 
rosa en 500 acciones al precio dó 77 
rs. por 100.

El ya expresado D. José Antonio 
Cedrun, acompañando nuevo dobu- 
menlo de deposito necesario, se in
teresa en 40 acciones al preció de 
76 rs. 5 cents, por 100.

El contenido l). José Antonio Ge- 
drun, se interesa también por Otras 
40 acciones al precio de 75 rs. 25 cén
timos por 100, acompañando iiuévo 
documento de depósito correspon
diente.

El Crédito Cántabro se interesa en 
otras 500 acciones al preció de- 75 
rs. por 100, acompañando también 
nuevo documento de depósito.

D. Francisco Ahlay, ya referido, 
con presentación dol córrespóndiénle 
nuevo documento de depósito, se in
teresa en 2 000 acciones al preció cíe 
75 rs. por 100. •

D. Jerónimo Roiz de la Parra, ya 
anteriormente mencionado, se- interesa 
en 200 acciones al precio de 75 reales 
por 100, acompañando el documento 
de depósiio correspondiente.

El mismo D. Jerónimo Roiz do la 
Parra se interesa en 500 acciones iñas, 
al precio de 72 rs. por 100 con pre
sentación también de nuevo documen
to de depósito correspondiente.

El mencionado D. Jerónimo Roiz 
de la Parra, con presentación también 
del necesario documonlo de depósito, 
se interesa en 600 acciones más al 
precio de 71 rs. por 100.

Y por último, el referido 0. Jeró
nimo Roiz de 1a Parra, con presenta
ción igualmente del oportuno docu
mento de depósito, se interesa además

en 1.000 acciones al precio de 70 rea
les por 100.

De forma, que habiéndose fijado el 
precio mínimo á 85 por 100, solo es 
admisible y se les adjudica la proposi
ción presentada,por D. Pablo harrina- 
ga y compañía de las 60 acciones al 
precio de 90 rs. 10 cénls. por 100, 
según queda demostrado. Con lo cual, 
y,quedando por ahora retenido el do
cumento de depósito presentado por 
los contenidos D. Pablo Larrinaga ^  
compañía, y devuélloseles los suyos a ' 
los demas, se terminó el acto que fir
man S. S. cl Sr. Gobernador, Señores 
comisionados de la Exema. Diputación 
provincial y rematantes, de lodo lo 
cual yo cl Escribano doy fé.—Grego
rio de Goicoerroetea.— Evaristo del 
Campo.—Salvador Quintana.—-Toñiás' 
Cagigal.—Nicanor Crespo.—Luis Ocha
ran.—Antonio Quinlanal y Rueda.— 
Francisco P. Zorrilla.=Rafael Varona 
y Michilena.=Pedro de Hornedo Ve- 

íásep.—-Ante mi, R. María Lasso de ta 
|Vega.

Subsecretaría.—Negociado 3.®
Remitido á informe de la Sección 

de Estado y Gracia y Justicia del Con
sejo de Estado el expediente de au
torización negada por V. S. al Juez 
de Guerra y Extranjería de esa ca
pital para procesar á los Alcaldes que 
fueron de Pugeira en los años <le 
1845, 46. 47, 54, 55, 56 y 57, ha 
consultado lo siguiente:

«Exemo. Sr.: Esta Sección ha exa
minado el expediente en virtud del 
cual el Gobernador de la provincia 
de Málaga ha negado al Juez de Guer
ra yl'Exlranjeriá del mismo punto lá 
autorización qiic solicitó para proce
sar á los Alcaldes que fueron de Pu
geira en los años de 1845, 46 / 47, 
54, 55, 56 y 57:

Resulta:
Que el cargo formulado contra 

estos funcionarios es el de qué, fi
gurando en los padrones de vecin
dad del citado pueblo y como ca
beza de familia un desertor del ejér
cito que lo era desde el año de 1838, 
y constando esta nota al margen de 
algunos de los padrones, aunque en 
otros no, es evidente que le pres
taron protección indebidamente:

Que los Alcaldes han manifesladó 
en su descargo que lo persiguieron 
y estuvo oculto, protegido sin duda 
Óor sus parientes y amigos, hasta que 
habiendo prestado notables servicios 
á la Guardia civil, siendo además in
dividuo de las partidas formadas por 
órden de la Autoridad sujierior ini- 
lilar de la provincia para perseguir 
ñialhechores, se creyó que no se (te- 
bia proceder contra él puesto qúe es
taba sirviendo bajo las órdenes de 
los mismos que debian en lodo ca
so prenderle y no lo hacían:

Que en confirmación de estas ex
culpaciones aparece que, según la 
declaración del Jefe de la partida 
formada para perseguir malhechores, 
prestó buenos servicios el desertor de 
quien se Jrala, el Alcalde que era de 
Pugeira en la época de es'as per
secuciones lo confirmó, afiadicndo que 
el Comandante general y el Gober
nador de la provincia le previnieron 
que por todos los medios qne estuvie
sen á su alcance procurase la extin
ción de los malhechores, valiéndose 
de desertores ó de cualquiera otro 
reo de delitos de poca criminalidad, y 
en su consecuencia se valió del deser
tor á que ahora se hace referencia; 
Y por último, el Comandante gene- 
í'cl que. filé de Málaga, á quien la 
anterior declaración se refiere, ha dicho 
que es posible, aunque no puede, 
asegurarlo lerminanternenle. qiic die
ra la órden que se ha mencionado,

porque era uno de los medios adop
tados, con la oofnpelente autorización, 

. para, perseguir á los malhechores:
Qué’" por último, no consta que 

ni por las Autoridades civiles ni mi
litares se encargase á los Alcaldes á 
quienes se trata de procesar la cap
tura del desertor, y este mismo ha 
manifestado que sufrió persecución 
y vivió oculto hasta que empezó á 
prestar servicio persiguiendo malhe- 

j^iores:
tales antecedentes* el Go- 

‘bcrnífdór n^gó, de acuerdo con el 
Consejó proyinciai., la autorización so- 
liipUada, íunciándbse en que no hay 
níérilos creer cúipable| á los kU 
caídes jde i Pugeira;
’ ,CoKÍdbrando que en- efecto no se 

d%auc^' í[de éstos funcionarios- tole
raran la deserción de que se trata, 
porque sin que conste que hubiesen 
recibido órden alguna, persiguieron 
al desertor durante algún tiempo; y 
s r . despu' s no le molestaron, bien 
^ d m ^ n  creer, como alegan, que los 
sérvIcÍDs prestados á las órdenes de 
los que debian prenderle, y con an- 
torwaoioB-y..aprobación d,e. las Auto
ridades superiores, impedían toda per
secución contra el' mismo;

La Sección opina que debe con
firmarse la negativa acordada por el 
Gcfbérnatfor'de- lo provincia de Már 
laga.n

Y habiéndose dignado S. M. la 
Reina (Q. D. -G.-) jTesolver de confor
midad con lo éóñéuUado por la re
ferida Sección, de Real orden lo co
munico á ,V. S. para su inieligciici a 
y efcctós>cbTrespondierites. Dios guar
de á V. S. muchos años. Madrid 21 
de Mayo de 1861.

f POSADA HERRKRA.

Sr. Gobernador de la provincia de 
Málaga.

Exemo. ,$r.: Remitido á. informe 
de la Sección de Estado y Gracia y 
Justicia deí Cofisejo de Estado el espe
diente promovido sobre si es ó no iie- 
cosaria la autorización del Gobernador 
do la provincia de las Baleares al Juez 
de primera.instanc^ de Ibiza para pro
cesar á I). Fran^sco Sorra de Jaime, 
Regidor (tel. .Ayuntamiento de Sania 
Eulalia, ha consultado ló si'güienlé:

«Exemo. Sr.: Esta Sección ha exa* 
minado -cl eápedienle en : virtud dcl 
cual el Juez de primera instancia de 
Ibiza ha declarado ser innecesaria la 
aulorizac'ion' qué el Gobernador déla 
provincia de las Baleares pretende le 
recláme para procesar al Regidor del 
Avunfámienló de Santa Eulalia Don 
Francisco' Serra de Jaime:

Resulta que procedió libremente 
contra éste funcionario cl Juez de j)ii- 
mera instnocia de Ibiza por creerle 
complicado como si "-nle particular en 
unacausa de incendio y lala doarboles.

Que él (iobernador requirió al hiz* 
gad'ó q'iic le * pidiese la aulorizacioii, 
íuñdánddse, con el Consejo provincial, 
tn  que aparecen datos en la causa pa
ra eree'r-qué so han hecho esleiisivas 
las acluaeiones al eslremo de si como 
Regidor había ó no tomado mei nías 
D. Francisco Berra para corlar el in
cendió', y en que no consta la conipii' 
cidád que, como particular se le mi*

Que déspues de manifestar qficiai- 
menté ehJiiez 'en sus comunicaciones,
y el Frornolor fiscal en sus '
que se pretendia procesar al llofeu 
soló como particular y en el 
dé cómplice del delilo com'elido m 
tió el Gobernador en su
y lá Audiencia del territorio npe
el auto dictado para declarar el Jn-r 

' do innecesaria la autorización, 
tiéndbse á V. E. el testimonio dc
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autos y el espediente original instrui
do por los conductos respectivos:

. Considerando que está declarado 
por el Juez y confirmado por el últi
mo diclámen del l*romütor fiscal que 
se traía de proceder contra D. Fran
cisco Serra.de Jáime como simple par« 
ticuiíir y sin relación alguna con sus 
funciones do Regidor, y por lo tanto 
no lo alcanza la garantía de la autori
zación;

La Sección opina que proceda tle- 
clarar innecesaria la autonzacion para 
procesar á D Francisco Serra de .lái- 
me, Regidor del Ayuntamiento de San
ia Eulalia.n

V habiéndose dignado S. M. la 
Reina (Q. 0. G.) resolver de conformi
dad con lo consultado por la referida 
Sección, de Real orden lo comunico á 
V. E. para su inteligencia y efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. •£.; 
muchos años. Madrid 30 de Mayo de 
1861.

JOSE DE POSADA HEBREHA.' »

Sr. Ministro de Gracia v Justicia.

O ==

RE.-̂ L MCRF;rO. ■
Jín los aillos y expediente de 

competencia suscitada entre la Sala 
segunda de la Audiencia y el Gober
nador de la provincia de Sevdla, de 
los cuales .'resulta: .

<¿iie en 2Ü do Abril de 1860 in- 
lerpiHü el Duque de Rerwick y Al
ba. por medio de su apoderado, un 
interdidü' ante . el Juez do primera 
instancia de Carrnona en queja -dej 
(|Ui'Manuel llainos> vecino de ia-. vi
lla de r^ampana, acompañado de un 
jornalero, se habi ,̂, presentado en el 
cortijo de la Aldea, de propiedad del 
Diiquc, penetrando en las tierras y 
abriendo en ellas" (res entradas y tres 
salidas do ganados para d  po,zo -del 
inisimi cortijo, marcándolas con. cier
tas señales; y preguntado por qué 
uhr.ib.'t .do tal, suo.ríe, contestó <[iie 
eóú orden del Ayuntamiento, y con- 
liuiiü !a upciMciuij con perjuicio 
de Ja posesión del indicado pozo, 
que correspondía al Duque, y del 
trigo dcl colono, sobre cuyos ex
tremos ofreció el demandante la opor
tuna información:

Que .admitido el inlcrdiclq y sus
tanciado por lodos sus trámites, el 
Juez dictó auto de manutención, que 
fue apelado por Ramos, remiliénuo- 
sé e.o su consecuencia los autos,á 
la Audiencia de Sevilla, cuva Sala 
segunda fué .reauerida de iníiibicion 
por. id üobernauor do la provincia: 

Que la Saja sostuvo su jurisdic
ción fundándose-cn los anteceden
tes (leF negocio; porque si bien es 
verdad que á los actos ejecutados 
por Ramos precedió providencia re 
i5ion!c del Ayuntamiento de la Cam
pana, también es cierto que en 23 
de. Diciembre de 1848 había rocaido 
otra providencia del Gobernador, en 
que se declaró insostenible otro acuer
do del mismo Ayuntamiento, que 
calificó de abrevadero público las 
aguas del pozo de la Aldea, y se re
mitió, a la Municipalidad á sosloricr 
ios derechos, dcl común ante los 
Tribun.'des »!e justicia, reponiendo las 
cosas al ser y estado que tenían, sin 
que.con posterioridad á este estado 
(Je cosas se demuestre alteración al
guna cn la posesión exclusiva del 
Duque hasta los heclios que dieron 
lugar al interdicto:

Y que el Gobernador coufornic 
con e! dictamen del Consejó provin
cial, insistió ■ en la presente compe
tencia  ̂ sosteniendo que el Ayunta
miento, acordando las, medidas que 
creyó oportunas para la conservación 
def abrevadero y su común disfru
te por los ganaderos, lia obrado den

sus atribuciones, 
interdicto contra

tro del circulo de 
siendo ineficaz el 
sus providencias:

Vista la disposición 5.* de la Real 
orden do 17 de Mayo de 1858, que 
establece la extensión que debe dar
se al decreto de las Corles de 8 de 
Junio de 1813, restablecido en 6 de 
Setiembre de 1856, según el cual 
solo’ se autoriza el cerramiento y aco
tamiento de las heredades de domi
nio particular, sin perjuicio de las 
sers’i(lumbres, que sobre si tengan, 
debiendo los Alcaides y Ayunlamien-. 
IOS impedir el cerramiento ú otro 
embarazo de las servidumbres públi
cas destinadas al uso de hombres ó 
ganados, que en ningún caso pue
den ‘̂ er obstruidas:

Vista la Real orden de 13 de Oc
tubre de 1844, que previene á los 
Jefes políticos (hoy Gobernadores) 
que cuiden de que se observen v 
cuitíplan las disposiciones que dccla’- 
rari á favor de la ganadería e! li

ebre uso lie las cañadas, cordeles, 
{abrevaderos y demás servidumbres 
pecuarias establecidas para e! trán
sito y aprovechamiento común 'de 
les ganados -de toda especie, impi
diendo por lodos los medros que es
tán al alcance de su Autoridad que 
las locales ni otras person s pongan 
obstáculo al goce (Je los derechos 
declarados, y amparando á los gana- 
di'fos con arreglo á las leyes:

Viátá la Real órden de 8 de Ma
yo de 1830, qüc jirohibe dejar sin 
üfeclo por medio de interdictos los 
acuerdos dictados por las Auto
ridades administrativas en el círculo 
lie sus atribuciones legitimas: 

Ííonsiderando:
1. ” Que hallándose el Duque de 

Berwick y Alba desde antes de 1848 
en la posesión exclusiva del pozo 
del cortijo de la Aldea, las provi
dencias d(; la Autoridad administrativa, 
contra Ins que se ha interpuesto el 
interdicto en el caso presente, no 
pueden estimarse actos conservato
rios del aprovechamiento de aquel 
pozo como abrevadero, porque pa
ra que tales actos fuesen proceden
tes en ese concepto, según las Rea
les órdenes citadas de 1858 y 1844, 
era preciso que versasen sobre un 
aprovechamiento notorio y recienle- 
meule usurpado á los intereses co
lectivos íde la ganadería:

2. *' Que no mediando las indica
das, circunstancias en el estado en 
que., so hallan las cosas respecto , á 
iü posesioni del expresado pozo, es 
evidente que la declaración de los 
derechos que puedan corresponder 
sobre él á la ganadería, debe obte- 
iior'se, nn su caso, en el correspon
diente juicio de los Tribunales de 
justicia;

Conformándome con lo consulta
do por (.'I Consejo de Estado cn pleno,

, Vengo en (iludir esta competen
cia á favor de la Autoridad judicial.

Dado en l’ahicio á Ircinla y uno 
de Mayo de mil ochocientos sesen
ta y uno.

E sta  rubricado  de  l .a rea l  mano . 

El Ministro de la Gobernación,
JOSÉ DE POSADA n íR R E R i .

MINISTERIO DE MARINA.

Dirección de Matriculas.
Exchio. Sr.: Profundamente con- 

inovdio el maternal corazón de la 
Reina (Q. I). G.) del estado aflictivo en 
que han quedado las familias de los 
ocho desgraciados pescadores que pe
recieron ahogados á 12 millas del 

 ̂ puerto de Málaga, de resultas de.ha
ber ; zozobrado el falucho pesca(Jor

en que ejercían su industria en 23 
do Abril último; y queriendo socor
rer con cuanto sea posible á sus viu
das, hijos menores, hermanas! solte
ras ú otras, personas que de resultas 
del .Miiieslro hayan quedado reduci
das á la miseria,' se ha dignado re
solver, de conformidad con lo pro
puesto por V. E. y el Comandante 
dol tercio de Málaga, que todas las 
cantidades que existan pertenecientes 
á la renta del 5 por 100 del capital 
de 10 000 duros procedentes dcl pro
ducto de lastres y arrastres de em
barcaciones de aquella capital se dis
tribuya á proratco entre lo.s indivi
duos de las referidas familias, con 
presencia de las circunstancias espe
ciales de cada uno: al mismo tiem
po se ha dignado S. M. determinar 
que esta distribución se lleve á efecto 
ante una Junta presidida por el Je
fe del tercio de Málaga, y compues
ta de! Capitán del puerto, segundo 
Comandante del tercio, Asesor de él 
y Escribano del mismo, que actua
rá como Secretario, levantando ac
ta que se remitirá al Capitán general 
del departamento de Cádiz.

De Real orden lo digo á V. E. 
para su conocimiento, y como re
sultado de su carta núm. 931 do 6 
del actual. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 28 de Mayo de 
1861.

ZAVALA.

Sr. Capitán general do Marina del 
deparínmenlo de Cádiz.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corlo de, Madrid, a 31 
de Mayo de 18G1, en el pleito pen
diente ante Nos por recurso de casa
ción, seguido cn el Juzgado de prime
ra instancia de San Clemente y en la 
Real Audiencia de Albacete por María 
Martínez Rubio con Gabriel Marolo, 
como padre do los menores Blas, Fe
lisa, Pablo y Visitación Maroto Bañe- 
gil, sobre bienes rcservables:

Resultando que Blas Martínez Ru
bio, viudo de Maria Moreno, al con- 
trtter segundo matrimonio con Anto
nia Bañc:gil la dotó en 23.000 rs., ex
presando eabian en la décima parle de 
sus bienes, y de no, en los que adqui
riese en lo sucesivo:

Resultando que en 17 de Abril de 
1838 otorgó testamento, cn que mani
festó haber tenido de su primer malri- 
monio á Maria y Blasa, y dei segundo 
á Blas Remigio, á quien legó el tercio 
de sus bienes, y á su mujer Antonia 
Bañcgi! 2.Ü00 rs., é instituyó herede
ros á sus espresados hijos:

Resultando que en 8 de Mayo si
guiente ralifleó Marliuez Rubio su tes
tamento, legando á su mujer, además 
de los 25.000 rs., todo lo que le per
mitiese la ley; y que muerto este en 16 
(Je Mayo de 1858, y su hijo Blas en 
2 de Agosto siguiente, procedió la 
viuda Antonia Bañegil á la partición y 
adjudicación de bienes, aplicándose 
por los legados de! quinto y dcl tercio 
y legitima de su hijo la cantidad de 
143.066 rs.:

Resultando que presentadas las 
particiones al Juez de primera instan
cia de San CleincnU', se celebró una 
junta, cn la que los interesados hicie
ron las obsíTvaciones que estimaron, 
y el representante de la viuda se re- 
s(‘rvó el deiTcho respecto á si debían 
computarlo en el legado del quinto 
los 25.000 rs. que la donó su marido 
por arras, 6 percibirlo integro: 

Resultando que habiendo muerto 
Antonia Bañegil cn 13 de Diciembre 
de 1856, presentó demanda Maria Mar
tínez Rubio en 29 de Abril de 1858 
contra Gabriel Maroto, segundo mari

do de aquella y padre de Blas,
Pablo y Visitación, con la solicitud de 
que se declarase que la mitad de los 
bienes adjudicados á Antonia Banegil 
por los legados de tercio y quinto y 
legitima heredada de su hijo Blas la 
correspondían en posesión y propie-^ 
dad por su calidad de reservables, co
mo una de las hijas del primer matri
monio de Blas Martínez Rubio, del que 
provenían dichos bienes; y que en su 
consecuencia se le contiénase en !a 
indicada representación á que los de
jase libres, y entregara con todos los 
frutos y rentas producidos y debidos 
producir desde su injusta deten
tación:

Resultando que el demandado con
tradijo dicha pretensión pidiendo ade
más por mútua reconvención se con
denase á la demandante á entregarle 
7.656 rs. 66 cents, como tercera par
le de los 25.000 rs. con que doló Mar- 
lincz Rubio á su segunda mujer, con 
los réditos legales y en las costas:

Resultando que recibido el pleito á 
prueba, y hechas las que articularon 
las partes, dictó sentencia el Juez de 
primera instancia en 29 de Diciembre 
de 4858, que modificó la Sala primera 
de la Real Audiencia de Albacete por 
la que pronunció cn 49 de Octubre de 
1859, condenando á D. Gabriel José 
Marolo, como padre y legal adminis
trador de sus hijos Adrián, Pablo, Fe
lisa y Visitación, á entregar á la de
mandante Maria Martínez Rubio, en el 
término de nueve dias, la mitad de to
dos los bienes en que se adjudicaron á 
Remigio Rubio la legítima y mejora 
del tercio que heredó de su padre 
Blas, y por su muerte percibió su ma
dre Doña Antonia Bañegil, é igual
mente la mitad del legado del quinto 
que aquel dejó á la misma, con los 
frutos producidos y debidos producir 
desde la contestación á la demanda, y 
absolviendo á la demandante de la re
convención propuesta por el de
mandado:

Y resultando que contra este fa
llo dedujo Gabriel José Marolo el 
actual recurso do casación por con
ceptuar infringidas las leyes 2.‘, título 
2.*, lib. 4.° del Fuero Juzgo; 2.*, titu
lo 5.° del mismo libro y Fuero; 4.*, 
título 2.“ del Fuero Real; 26, til. 13, 
Partidas.*; 7.*, lít. 4.®, lib. 10 de la 
Novísima recopilación, y ser contraria 
á la doctrina establecida sobre la ma
teria en el art. 80 del proyecto de ley 
del Código civil, y ai principio de ju
risprudencia establecido por este Su
premo Tribunal cn sentencia de 9 de 
Mayo de 1859:

Visto, siendo Ponente el Ministro 
D. Sebastian González Nandin:

Considerando que la ley 26, titulo 
15, Partida 5.* dispone g«e la mujer 
que finando su marido casase después 
con otro, las arras el las donaciones 
quel marido finado le hubiese dado, 
en salvo finquen á sus hijos del primer 
marido; disposición que sancionó de 
nuevo ampliándola á los padres que 
pasasen á segundo matrimonio, y 
comprendiendo en ella otra clase de 
bienes, la ley 7 *, til. 4.®, lib. 10 de la 
Novísima Recopilación, ó sea la 15 de 
Toro:

Considerando que, atendido el tex
to terminante de ambas leyes, la obli
gación cn ellas impuesta á los viudos 
que pasasen á segundas nupcias, de 
reservar los bienes procedentes del 
cónyuge difunto, fue solo establecida 
á favor de sus hijos en el anterior ma- 

I trimonio procreados:
¡ Considerando que Antonia Bañegil,
’ madre de ios demandados, no quedó 
j por consiguiente obligada á reservar 
I para la demandante, hija de su primer 
; marido y no suya, parle alguna de los 
í bienes reclamados como de la proce- 
I dencia de aquel:

Considerando, por tanto, que la
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sentencia cuya casación se pide, dc-̂  
clarando reservables los bienes de 
que se trata, y adjudicándolos, en lal 
concepto, á la demandante, ha infrin
gido las dos leyes mencionadas al 
principio, y oportunamente invocadas 
por el recurrente;

Fallamos que debemos declarar y 
declaramos haber lugar al recurso de 
casación interpuesto "por Gabriel Maro- 
to; y en su consecuencia casamos y 
anulamos la sentencia pronunciada por 
la Sala primera'de la Keal Audiencia 
de Albacete '6n 11) de. Octubre de 
18b9.

Asi por esta nuestra sentencia, que 
se publicará tm la Gaceta é insertará 
en la Colección legislativa, pasándose 
al efecto las copias necesarias, lo pro
nunciamos, mandamos y íirmamos.= 
Rampn López Vazqtiez.= Sebastian 
González Nandirí.=Anlero de Echár- 
ri.í=Joaqn¡n de Palma y Vinuesa.=Pe- 
dro Gómez de Hermosa.=±:Pablo Jimé
nez de Palacio.=Laureano Rojo de 
Norzagaray.

Publicación.=Leida y publicada fue 
la sentencia anterior por el Exemo é 
limo. Sr. I). Sebastian González Nan- 
din. Ministro de la Sala primera del 
Tribunal Supremo de Justicia, están
dose celebrando audiencia pública, de 
qtie yo el Escribano de Cámara habili
tado xiertifico.

Madrid 51 de Mayo de 1861.=Luis 
Galatraveño.

SECCION DE LA PROyiWCIA. 

GOBlEfi.VO CIVIL. 

Circular miiuero 141.

El Exemo. Sr. Ministro de la Go
bernación con fecha 15 de Mayo an
terior me dice lo que sigue:

• «Enterada, S. M. ,(Q. D. G.) de la 
esposicion elevada á' este Ministerio 
por el Gobernador de. la provincia 
de Lérida en queja del modo de pro
ceder; del Juez de primera instancia 
(le Seo de Urgel con el Alcalde del 
Ayuntamiento de Arcabeil oido el 
Consejo de Estado en Secciones de 
Gobernación y Fomento, Estado y 
Gracia y Justicia, se ii.a servido dis"- 
poner lo siguiente: 1.® que cuan
do hayan de darse copias certifica
das por los Secretarios de los Ayun
tamientos pueden los Jueces dtrijir- 
se para ello á los Alcaldes; recur
riendo al Gobernador en queja con
tra los mismos en caso de negati
va ó morosidad por su parte: *2. ® que 
cuando necesiten los Jueces las ac
tas originales para unirlas á los au
tos deben dirigirse para ello á los 
Gobernadores á íin do que den á los 
Alcaldes las órdenes oportunas para 
el desglose del libro correspondien
te: 3.® que cuando este se verifi
que quede en lugar de los docu
mentos desglosados copia leslirno- 
niada de ellos formándose espedien
te en que conste, asi como la (jr- 
den original del Gobernador.
■ Üc Real orden lo comunico á V. S. 
para .su .conocimicnlo y efectos con
siguientes..»

Lo que he dispueslo se inserte 
-en el iioletiu oficiat para su mas 
exacto cumplimiento.

Albacete 12 do Junio de 1861.= 
José Montemayor.

celes, (juc so Ipi dignado remitir el 
Exemo. Sr. Ministro de la Goberna
ción para proceder' á su venta, de 
la que se ha encargado el Deposi
tario de fondos provinciales D. Ig
nacio Cútoli, se anuncia al público 
recomendando su adquisición a los 
(pie tengan intervención en los Es- 
lablccimienlo.s penales, pues contie
nen dichos volúmenes todas las leyes 
(lue se hallan en la Novísima Reco
pilación referentes al ramo, como 
también cuantas disposiciones regla
mentarias se han espedido pósle- 

íuaormenfe hasta el 31 de Diciembre 
'd o  1860.

El coste de cada volumen es de 
IG reales.

Alliacele 12 do Junio de 1861.— 
José Montemayor.

Otra num. 14o.

El Exemo. A"r. Ministro de ia Go
bernación con fecha 4 del corrien
te mes me dice lo siguiente:

«Pasada á informe del Consejo de 
Sanidad del Reino una instancia' dul 
Medico Director de los baños de Gra
ma, en la provincia de Granada, Don 
Miguel Baldón, solicitando, que se de
termine los bañistas que deberán ser 
considerados como pobres de solem- 
nidacL para quedar exentos de retri
bución al mismo le ha emitido dicha 
corporación con fecha 9 de Mayo úl
timo en los términos siguientes.=  
En sesión de ayer “aprobó este Con • 
sejo el dielámen de su comisión de 

I aguas y baños minerales que á con- 
i tinuación se inserla.=La Comisión 

entiende que para los efectos que se
ñala el artículo 48, solo deben con
siderarse pobres los quo lo sean de 
solemnidad, obligados á pedir limos
na para mantenerse, ó cuando mas 
el inoncsLeroso fallo de lo necesario 
para vivir; y que en este sentido de
ben estender.se los <locumcnlos que 

¡acrediten su pobreza para eximirse 
de pagar los diez reales que seña
la como honorarios el arlíciilo 25 del 
Reglamento.=Y habiéndose confor
mado la Reina ,;Q. l). G.) con el an
terior diclúmen, de Real orden lo 
traslado á V. S. para los efectos 
consiguientes.

Lo que he dispueslo se publique 
en el tíoletin oficial de esta provin
cia para conocimiento de quien cor
responda.

Albacete 13 de Junio de 1861-= 
José Montemayor.

Otra mim. 142.

Habiéndose recibido en este Go
bierno do [írovincia once .ejemplares 
de la Colección' legislativa de cár-

COMISION PROVINCIAL DE ESyx- 
DÍSTICA.

En la Gacela de Madrid del 50 de 
Mayo próximo pasado se anuncia la 
vacante de la plaza de Auxiliar escri 
bienle primero de la Secretaria de la 
Junta general de Estadística; y en su 
virtud íie acordado se reproduzca en 
este periódico oficial para que los 
aspirantes puedan presentar sus ins
tancias en forma y en el plazo que 
se marca. Albacete 8 de Junio de 
1861 .=Et Gobernador jiresidento, Vo
so Montemayor.

DIRECCION (JENEIUL DE ESTA
DÍSTICA.

Confonneá lo dispuesto por S. M. 
en el Real decrclo de 1.® de Ju
nio de 1860, se llama á oposición 
para proveer la plaza de Auxiliar-es
cribiente primero de la Secretaría de 
la Junta general (jue ha resultado 
vacante, y se halla dolada con el 
sueldo de 6.000 rs. anuales.

Los aspirantes presentarán sus so
licitudes documentadas y escritas de 
su propia letra dentro deí mes, á con- 

 ̂'lar desde la publicación de este anun

cio en la Gacela, y al mes y ' me- 
dio de la misma publicación debe
rán hallarse en Madrid según lo dis
pueslo en el reglamento de 12 de 
Junio de aquel año é instrucción de 
21 de Octubre siguiente, cuyos ar
tículos, en la parle que al presente 
caso se refieren,Json los siguientes:
Ariicnlos del reglamento de 12 de 

Junio.
9. ® Los aspirantes dirigirán so

licitud, escrita de su piiño y letn, 
por conducto de los Gobernadores 

¡do Uc respectivas provincias al Vice- 
;presidenle de la Comisión de Esta
dística general del Reino, expresan
do su edad, el punto de su resi
dencia y señas de su domicilio. Den
tro del mes y medio de la publica
ción en la Gacela deberán los aspi
rantes presentarse en Madrid.

21. Los exámenes para las .últi
mas plazas de Auxiliares de la Sqr 
crctaria y de las Secciones, de pro
vincia versarán sobre las materias si
guientes: ...

E^riiura. .
Gramática castellana.
Arit 1 élicaynociones degeomelria.
Nociones de geografía.
Formación de estados.
Extracto (le expedientes.

22. Para que so forme juicio de la 
expedición que tengan ó puedan ad
quirir los aspirantes en el manejo de 
expedientes, trabajarán durante tres 
dias á las órdenes del Secretario de la 
Comisión, quien presentará al tribunal 
;sus trabajos con la opinión que liubie- 
re formado.

29. El Secretario de la Comisión: 
anunciará al público por medio de la 
Gaceta y de un cuadro que se- (ijará en 
la portería do la Comisión el dia en' 
que hayan de comenzar los ejerciciosi

59. Para ser admitido á oposición 
libre ó examen se necesita:

1. “ Ser español.
2. ° Tener la edad de 18.á 40 años.
44. Todo el que solicitare ingreso

en Esladislica habrá de acreditar su 
buena conducta.

En igualdad de aptitud, serán títu
los de niériio y preferencia los grados 
académicos del aspirante, los idiomas 
extranjeros que poseyere y los servi
cios que hubiere prestado en cualquier 
carrera.
Arliculos de la instrucción de 21 de 

Octubre.
20. El Secretario de la Comisión 

Central dará ocupación en la oficina 
conforme vayan presentándose, á los 
aspirantes que reúnan los requisitos 
expresados en el art. 39 del regía- 
menlo, y. después de los tres dias 
de Ocupación y trabajo que señala 
el art. 22 consignará en cada expe
diente individual el concepto que liu- 
biere formado de la respectiva capa
cidad y aplicación.

22. El Tribunal, enterado de los 
expedientes indivicluales, de los tra
bajos presentados y de los informes 
de la Secrelaria, procederá ú los de
más ejercicios, que consistirán;:

1 . ® En escribir á la voz lin tro
zo de lectura que un empleado de 
la Secretaría habra dictado durante 
15 minutos á todos los aspirantes 
reunidos,

2 . ® En la contestación en 2Ü mi
nutos á cuatro preguntas sacadas de 
entrií 40 contenidas en una urna so
bre las malerias que se expresan en 
el artículo 21 del reglamento, dis
tribuidas del .modo siguiente:

Quince de gramática castellana.
Diez de aritmética.
Cinco (le nociones de geometría. 
Diez de nociones de geografía.

o. En 1a formación
de un estado. En el térmi

no de horaY 4.® Kn el cxtracloni^ 
de un expediente . ,  ̂ mt-oia.

Rara este ejercicio la Secretaria 
facilitará también á los interesados 
los antecedentes que crean indispen
sables.

Concluidos que sean los ejercicios 
el Tribunal formará, con destino á 
la Presidencia, una relación de lodos 
los aspirantes aprobados por el or
den de mayor mérito.

27. Los documentos que los io., 
teresados acompañen á sus instancias 
les serán devueltos bajo el corres
pondiente recibo, si lo reclamasen 
con posterioridad.

28, El Tribunal para proponer, ó 
en su caso para decidir, tendrá pre
sente la burna conducta acreditada 
así corno las demás circunstancias me
ritorias que especifica el art, 44 del 
reglamento.

Madrid 28 de Mayo de 1861_
El Vice-presidente, Alejandro Olivan,

COMISION PRINCIPAL DE VENTAS DI- 
PROPIEDADES DEL ESTADO.

ANUNCIO.
Por disposición del Sr. Goberna- 

dor civil de esta provincia se sus
pende la subasia de las fincas nú- 
mero i540 y 544 del inventario lla
madas Redonda y Concejo en tér
mino de Viveros procedentes de sus 
Propios anunciadas en concepto de 
mayor cuantía para el dia 15 do los 
corrientes, las que sé hallan inser
tas. en el Boletin Oficial de esta pro- 
vincia número 55.

Lo qiiô .̂se anuncia al pi’iiilico 
para su inteligencia.

Albacete 10 de Junio de 1861.— 
Manuel Martin.

ALCALDU CONSTITUCIONAL DE 
CASaS-IBAÑEZ.

I). Juan Tarraga Juez de primera ins
tancia de este Partido de Casas- 
Ibañez.
Hago saber; Que para el dia vein

te y siete del actual y hora de las nue
ve en punto de su mañana, se celebra
rá en la Sala Audiencia de este Juzga
do, junta general délos acreedores ai 
concurso voluntario provocado por 
D. Antonio Soriano vecino de Villa- 
malea, haciéndoles cesión de sus bie
nes, jiara tratar de la graduación de 
los créditos ya reconocidos. Y para 
que llegue á noticia de lodos, en con
formidad á lo establecido en el articu
le) 591 de la ley de Enjuiciamiento ci
vil, espido el presente, que se inserta
rá en el Boletin oficial de esta provin
cia, en Casas-lbañez á diez de Junio 
de mi! ochocientos sesenta y uno.= 
Juan Tárraga.—Vor su mandado Cos
tar Mayorat.

JUNTA PROVINCIAL DE INSTRUCCION 
PÚBLICA DE VALENCIA.

Con arreglo a lu dispiiesto en el 
art. 10 del reglamento, e.«ia Jutils 
ha acordado quo lós exámenes pa
ra maestros y maestras de primera 
enseñanza elemental y • superior que 
han de celebrarse en, el próximo 
mes (le Julio, principien el dia 15 dd
mismo. En su! consecuencia, los as
pirantes presentarán en la Secreta
ria de esta Junta sus solicitudes acom
pañadas (le todos los documentos que 
rcspeclivamcnto previenen ios artí
culos 15 y 3.7 de! reglam.enío vi
gente de 18 de Junio de 1850: en 
la inteligencia, de que e| aspiranie 
(|ue con tres dias de anticipación al 
designado no tenga completo el es
pediente, no será admitido a! cxnmeiL

Valencia 10 de Junio de 18(51 -  
El Presidente, Joaquin de Perall*'--' 
P. A. I). L. J., .losé Gucrola, Srio-

IMPRENTA l)E LA PM*»'
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